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1. TEXTOS APROBADOS
1.4. MOCIONES Y RESOLUCIONES

El Pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha, en
sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2007, ha
aprobado las siguientes Resoluciones, según los tex-
tos que a continuación se publican.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
76.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 25 de  septiembre  de  2007.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Resolución del Pleno de las Cortes relativa al
Debate General sobre las actuaciones llevadas a
cabo por el Gobierno de Castilla-La Mancha en re-
lación con el asentamiento de ciudadanos ruma-
nos en el municipio de “La Herrera” y sus efectos
para la región, expediente 07/DG-0005.

RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla-La Mancha:
Instan al Gobierno de la Nación a que continúe co-

laborando estrechamente con los agricultores y sus
organizaciones profesionales para que todas las con-
trataciones de trabajadores que realicen tareas agrí-
colas, sean éstos nacionales o extranjeros, discurran
por los cauces de la legalidad vigente, ya que ello es
de todo punto ineludible en un Estado de Derecho.

Instan igualmente al Gobierno de la Región a que,
continúe promoviendo la colaboración y el diálogo so-
cial, entre todas las administraciones públicas y par-
tes sociales implicadas, a fin de poder abordar, sobre
la base del diálogo y el consenso, las medidas que
sean necesarias para facilitar la planificación de la
contratación de trabajadores nacionales y extranjeros
dentro de los cauces de la legalidad vigente para
todas las campañas agrícolas.

Reconocen y apoyan el esfuerzo que están reali-
zando los agricultores de CLM para incorporar a sus
explotaciones mano de obra con todas las garantías
de legalidad, como prueba los más de 14.000 contra-
tos con ocasión de la campaña de vendimia de este
año.

Apoyan el trabajo que el Gobierno Regional junto
con los Ayuntamientos y las ONG de la Región están
desarrollando para garantizar los servicios y la asis-
tencia que precisan las personas que por motivos la-
borales se encuentran desplazados en el territorio de
Castilla-La Mancha.

- Resolución del Pleno de las Cortes en rela-
ción al Debate General para informar sobre el ini-

cio del curso escolar 2007-2008 en Castilla-La
Mancha, expediente 07/DG-0017.

RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla-La Mancha:
1. Manifiestan su satisfacción por el esfuerzo nue-

vamente realizado por la Junta de Comunidades en la
construcción, reforma y ampliación de centros docen-
tes para atender al incremento de la población escolar
y a las necesidades de dotación de aulas y espacios
educativos específicos.

2. Quieren mostrar su reconocimiento por el incre-
mento, un curso más, del número de docentes, profe-
sores y maestros, que prestan sus servicios en
Castilla-La Mancha y, en consecuencia, por la nueva
reducción de la ratio alumno/profesor, que contribuye
a mejorar la calidad de la atención educativa del alum-
nado. Saludan, en especial, el incremento de maes-
tros de apoyo especialistas en educación infantil.

3. Instan al Gobierno al completo desarrollo de las
medidas contenidas en el Acuerdo Regional por la
Convivencia en los centros escolares que estas Cor-
tes impulsaron, y saludan el proceso de diálogo y de
participación en la elaboración del proyecto de De-
creto de la Convivencia escolar. Muestran su apoyo a
las actuaciones que viene impulsando la Consejería
de Educación y Ciencia por el reconocimiento del pro-
fesorado y de la importancia de su tarea educativa,
así como por el refuerzo de su autoridad.

4. Reconociendo su efecto positivo, instan al Go-
bierno a que persista en las medidas puestas en mar-
cha para seguir incrementando las tasas de titulación,
y extendiendo y universalizando el éxito escolar del
alumnado.

5. Apoyan al Gobierno en su esfuerzo por incre-
mentar el número de centros bilingües y el de centros
que ponen en marcha los Programas de Orientación,
Refuerzo y Apoyo, y por su intención de iniciar nuevos
Programas de refuerzo del éxito escolar y de reduc-
ción del abandono prematuro.

6. Expresan su satisfacción por el anuncio del Pre-
sidente de Castilla-La Mancha de comenzar a cumplir
en este curso, con el anunciado incremento de los re-
cursos económicos para la educación en la Región, el
compromiso de alcanzar en esta legislatura una finan-
ciación no inferior al 6% del PIB regional.

3. TEXTOS EN TRÁMITE
3.2. PROPOSICIONES DE LEY

3.2.1. Texto que se propone

La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha, en
sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2007, y
en virtud de las facultades que le confiere el artículo
32.1.4.ª del Reglamento de la Cámara, ha acordado
calificar favorablemente y admitir a trámite la Propo-
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sición de Ley presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, de modificación de la Ley 5/1993, de 27 de
diciembre, de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La
Mancha, expediente 07/PPL-0002, acordando, asi-
mismo, y oída la Junta de Portavoces, la remisión, en
su caso, a la Comisión de Economía y Presupuestos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 156.1 del
Reglamento de la Cámara se ordena su publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 25 de  septiembre  de  2007.- Fdo.: El  Pre-
sidente  de  las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Proposición de Ley presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista de modificación de la Ley
5/1993, de 27 de diciembre, de la Sindicatura de
Cuentas de Castilla-La Mancha, expediente
07/PPL-0002.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 5/1993, de 27 de diciembre, creó la Sindi-
catura de Cuentas de Castilla-La Mancha como ór-
gano técnico dependiente de las Cortes Regionales,
al que corresponde la fiscalización externa de la ges-
tión económico-financiera y contable del sector pú-
blico de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha, sin perjuicio de las competencias atribuidas
al Tribunal de Cuentas. Como se expresaba en la Ex-
posición de Motivos de dicha Ley, se cubría así una
necesidad objetiva derivada de las nuevas competen-
cias que entonces fueron asumidas por la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, y constituyó un
paso de importancia para el autogobierno, mediante
el pleno autocontrol y la transparencia contable.

La citada Ley, al fijar en su Título Primero el ámbito
de actuación, competencias y funciones de la Sindica-
tura de Cuentas, limitó la potestad fiscalizadora de la
misma, en el ámbito de las Corporaciones Locales de
la Región, a aquellas materias que les hubieran sido
transferidas o delegadas de acuerdo con el Estatuto
de Autonomía de Castilla-La Mancha o sobre las que
tuvieran competencia propia las instituciones caste-
llano-manchegas de autogobierno, así como en los
supuestos de subvenciones recibidas de los órganos
de gobierno de la Comunidad Autónoma; y, en todo
caso, las que les fueran delegadas por el Tribunal de
Cuentas.

Tal limitación, deseada por el legislador regional,
tuvo su motivación en el deseo de no suscitar ningún
conflicto competencial con el Estado en esta materia,
que ya con anterioridad provocó sendos recursos
ante el Tribunal Constitucional en las Comunidades
de Cataluña y Galicia; si bien es cierto que dichos re-
cursos devinieron posteriormente en pronunciamien-

tos favorables a la asunción de plenas competencias
fiscalizadoras para los Órganos de Control Externo
Autonómicos.

Fruto de ese reconocimiento expreso por parte del
Tribunal Constitucional, ha sido la modificación de
aquellas leyes autonómicas reguladoras de Órganos
de Control Externo, en orden a la asunción de potes-
tades fiscalizadoras plenas en el ámbito de las Entida-
des Locales. Igualmente, aquellas Comunidades
Autónomas que se han dotado recientemente de Ór-
ganos de Control Externo propio, otorgan también las
competencias plenas en este ámbito.

En el caso de Castilla-La Mancha, transcurrido ya
más de un lustro desde la creación de la Sindicatura
de Cuentas; y a la vista de los antecedentes que se
refieren, especialmente la pacífica aceptación doctri-
nal y jurisprudencial de la capacidad fiscalizadora en
el ámbito local, se hace necesario abordar una modi-
ficación legislativa que otorgue a la Sindicatura de
Cuentas de Castilla-La Mancha la potestad plena
para el control externo de la actividad económico-fi-
nanciera del Sector Público Local de nuestra Región,
con el mismo alcance que para el resto del Sector Pú-
blico Regional. 

Por ello, la presente Ley aborda la modificación del
Título Primero, Capítulo Segundo de la Ley 5/1993,
de 27 de diciembre; y, en concreto, los artículos 8 y 9,
así como los artículos 15, 16 y 20 del Título Segundo,
para hacer efectiva la citada potestad fiscalizadora en
el ámbito local.

De otra parte, la asunción de nuevas competen-
cias por parte de la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha y la existencia de un Sector Público
emergente necesario para su ejercicio, aconsejan
adaptar el ámbito de fiscalización, de manera que se
garantice el control externo efectivo de todos los fon-
dos públicos gestionados por el Sector Público de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. En tal
sentido, la nueva redacción de los artículos 8 y 9 de
la Ley, así como la de los artículos 21 y 22, relativos
al informe-memoria.

Por último, la experiencia fiscalizadora de estos
años aconseja adecuar los procedimientos y estable-
cer el marco adecuado de dotación de medios, con
criterios de homogeneización con el resto de Órganos
de Control Externo Regionales, con la finalidad de
conseguir una mayor eficacia de la función fiscaliza-
dora. Para ello, se modifican los artículos 3, 4, 18, 19
y 20, suprimiendo las peculiaridades relativas al límite
temporal de la función y al segundo plazo de alegacio-
nes; y los artículos 23 y 24, relativos a medios perso-
nales.

Esta modificación legislativa pretende, en defini-
tiva, asegurar el ejercicio independiente y más eficaz
de la función fiscalizadora; fortalecer el control político
de la ejecución presupuestaria a través de los infor-
mes técnicos elaborados por la Sindicatura; coadyu-
var a la buena gestión de los fondos y servicios

B.O. DE LAS CORTES DE CASTILLA-LA MANCHAPág. 60 25 de septiembre de 2007



públicos, y favorecer el legítimo control de los ciuda-
danos sobre dicha gestión. 

Artículo único. Modificación de la Ley 5/1993, de 27
de diciembre, de la Sindicatura de Cuentas de Casti-
lla-La Mancha.

La Ley 5/1993, de 27 de diciembre, de la Sindica-
tura de Cuentas de Castilla-La Mancha, queda modi-
ficada como sigue:

Uno. El artículo 3 queda redactado en los siguientes
términos:

“Artículo 3.

1.- Al frente de la Sindicatura de Cuentas de Cas-
tilla-La Mancha estará el Síndico de Cuentas, que
será elegido por el Pleno de las Cortes de Castilla-La
Mancha por un período de seis años, pudiendo ser
reelegido por períodos iguales.

2.- Sólo podrá ser elegido Síndico de Cuentas
aquella persona que esté en posesión de alguno de
los títulos de licenciado en Derecho, Ciencias Econó-
micas o Empresariales o Profesor Mercantil, o perte-
nezca por oposición a Cuerpos de la Administración
Pública para cuyo ingreso se exija titulación acadé-
mica superior y a los que corresponda el ejercicio de
funciones interventoras. En ambos casos se debe
contar con una reconocida competencia profesional
acreditada con más de ocho años de ejercicio profe-
sional.

3.- No podrá ser designado Síndico quien durante
el año anterior a la fecha de nombramiento hubiese
desempeñado funciones de gestión o control de los
ingresos o gastos del sector público de Castilla-La
Mancha.

4.- Será elegido por las Cortes Regionales por tres
quintas partes de sus miembros en primera votación.
En segunda votación se elegirá por mayoría absoluta.

5.- Si el nombramiento recayese en quien ostente
la condición de parlamentario o concejal, antes de
tomar posesión deberá renunciar a su cargo.

6.- El nombramiento de Síndico de Cuentas será
expedido por el Presidente de las Cortes de Castilla-
La Mancha.”

Dos. El artículo 4 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 4.

1.- El Síndico de Cuentas desempeñará sus fun-
ciones con plena independencia y tendrá encomen-
dadas todas las funciones atribuidas a la Sindicatura
de Cuentas por la presente Ley, salvo las expresa-
mente atribuidas a los Auditores en el artículo sexto.

2.- El nombramiento de un funcionario como Sín-
dico de Cuentas implicará el pase del mismo a la si-

tuación administrativa de servicios especiales.
3.- El Síndico de Cuentas cesa cuando concurra

alguna de las circunstancias siguientes:
a) Por fallecimiento.
b) Por renuncia aceptada por las Cortes de Casti-

lla-La Mancha.
c) Por finalización de su mandato. 
d) Por incapacidad declarada por sentencia judicial

firme.
e) Por inhabilitación para el ejercicio de los dere-

chos políticos declarada por sentencia judicial firme.
f) Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por

el Pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha.
g) Por haber sido condenado en virtud de senten-

cia judicial firme por causa de delito.
h) Por incumplimiento grave de las obligaciones

del cargo, de acuerdo con las normas de régimen in-
terior de la Sindicatura de Cuentas, que será apre-
ciado por el Pleno de las Cortes de Castilla-La
Mancha.”

Tres. El artículo 8 quedará redactado del siguiente
modo:

“Artículo 8.

1.- A los efectos de esta Ley, componen el sector
público de la Comunidad Autónoma y están someti-
dos a fiscalización de la Sindicatura de Cuentas de
Castilla-La Mancha:

a) La Administración de las Cortes de Castilla-La
Mancha, y de los órganos e instituciones dependien-
tes de ellas.

b) La Administración de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, así como sus organismos au-
tónomos, entes públicos, fundaciones y empresas pú-
blicas, con participación mayoritaria o dominio
efectivo, directo o indirecto, de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha, independientemente de
que se rijan por el derecho público o privado.

c) Las Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma y sus organismos autónomos, entes públicos,
fundaciones y empresas públicas, con participación
mayoritaria o dominio efectivo, directo o indirecto, de
las Entidades Locales, independientemente de que
se rijan por el derecho público o privado.

d) La Universidad de Castilla-La Mancha, así
como los organismos, entes, fundaciones y empresas
públicas dependientes de ella.

2.- En relación a los entes públicos sujetos a su
fiscalización, el ámbito de actuación de la Sindicatura
de Cuentas se extiende a:

a) Sus aportaciones a Consorcios, Fundaciones o
cualquier otra entidad o instrumento jurídico con re-
percusión presupuestaria.
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b) La concesión, aplicación y resultado de las sub-
venciones, créditos, avales y demás ayudas concedi-
das.”

Cuatro. El artículo 9 queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 9.

Son fondos públicos todos los gestionados por el
sector público de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, así como las subvenciones, créditos, ava-
les y todas las ayudas, cualquiera que sea su
naturaleza, concedidas por los órganos integrantes
del sector público a cualquier persona física o jurí-
dica.”

Cinco. El artículo 15 queda redactado así:

“Artículo 15.
En el ejercicio de la función fiscalizadora la Sindi-

catura de Cuentas realizará las siguientes actuacio-
nes:

a) Examen y comprobación de la Cuenta General
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

b) Examen y comprobación de las cuentas de las
Entidades Locales.

c) Examen y comprobación de las cuentas del
resto de organismos y entidades a que se refiere el
apartado 1º del artículo 8 de esta Ley.

d) Examen de las cuentas y documentos corres-
pondientes a las ayudas concedidas por el sector pú-
blico a personas físicas y jurídicas. A efectos de
verificar que las ayudas recibidas por tales personas
físicas y jurídicas se hayan aplicado a la finalidad para
la que fueron concedidas, la Sindicatura de cuentas
realizará en la contabilidad de los beneficiarios las
comprobaciones que fueran necesarias.”

Seis. El artículo 16 queda redactado en los siguientes
términos:

“Artículo 16.

1.- Para el mejor cumplimiento de sus funciones la
Sindicatura de Cuentas podrá requerir la colaboración
y cooperación de los entes mencionados en el artículo
8, quienes vendrán obligados a prestarla.

2.- En particular, la Sindicatura de Cuentas podrá:
a) Exigir de cuantos organismos y entidades inte-

gran el sector público de la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, los datos, informes, documentos
o antecedentes que considere necesarios.

b) Inspeccionar y comprobar toda la documenta-
ción de las oficinas públicas, libros, metálicos y valo-
res, dependencias, depósitos, almacenes y, en
general, cuantos documentos, establecimientos y
bienes considere necesarios.

c) En los casos contemplados en las letras a) y b)
de este apartado no sería de aplicación el plazo pre-
visto en el artículo 14 para las actuaciones fiscaliza-
doras.”

Siete. El artículo 18 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 18.

Para el cumplimiento de sus funciones de fiscaliza-
ción, las cuentas habrán de presentarse a la Sindica-
tura de Cuentas en los plazos siguientes:

a) La Cuenta General de la Junta de Comunida-
des, de la Universidad de Castilla-La Mancha y de las
cuentas del resto de entidades que forman el sector
público autonómico, en los plazos previstos en la le-
gislación reguladora de la Hacienda Autonómica.

b) Las Entidades Locales dentro del mes siguiente
a su aprobación por sus respectivos Plenos, de con-
formidad con lo previsto en la legislación reguladora
de las Haciendas Locales.”

Ocho. El artículo 19 queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 19.

Una vez realizadas las actuaciones de fiscaliza-
ción a que se refiere el artículo 15, y previamente a la
emisión de cualquier informe definitivo, la Sindicatura
de Cuentas comunicará a los organismos controla-
dos, en la forma señalada en el artículo 14, el resul-
tado de su actuación. Los referidos organismos, en el
plazo que se fije en la comunicación y que será como
mínimo de un mes, ampliable por otro mes por causa
justa, podrán manifestarse y efectuar las alegaciones
que crean conveniente sobre los reparos y recomen-
daciones recogidos en el informe provisional de la
Sindicatura de Cuentas y sobre las medidas que hu-
bieran adoptado o tuviesen previsto adoptar.”

Nueve. El artículo 20 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 20.

1.- El resultado de cada actuación fiscalizadora de
la Sindicatura de Cuentas se expondrá por medio de
un informe que, junto con las manifestaciones y ale-
gaciones a que se refiere el artículo precedente, será
elevado a las Cortes de Castilla-La Mancha, remitido
al Tribunal de Cuentas y publicado en el Diario Oficial
de Castilla-La Mancha.

2.- Cuando los informes se refieran a la gestión
económica y financiera de las Entidades Locales, se
dará traslado, además, a las propias Entidades a tra-
vés de sus Presidentes, a fin de que sus respectivos
plenos los conozcan y, en su caso, adopten las medi-
das que procedan.
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3.- La Sindicatura de Cuentas remitirá, a través del
Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, todos los informes al Consejo de Go-
bierno que éste haya interesado, según lo establecido
en el artículo 13.2 de esta Ley, y aquéllos relaciona-
dos con su Administración, Organismos Autónomos,
Instituciones y Empresas.

4.- Si en el ejercicio de su función fiscalizadora la
Sindicatura de Cuentas advirtiera la existencia de in-
dicios de responsabilidad contable, lo trasladará sin
dilación al Tribunal de Cuentas, a los efectos de su
posible enjuiciamiento.

5.- En relación a la fiscalización de la Cuenta Ge-
neral de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, la Sindicatura de Cuentas procederá a su
examen y comprobación dentro del plazo de seis
meses a partir de la fecha en que se haya rendido
dicha Cuenta.”

Diez. El artículo 21 queda redactado del siguiente
modo:

“Artículo 21.

Los informes emitidos por la Sindicatura de Cuen-
tas tras las comunicaciones referidas en el artículo 19,
pondrán fin a cada actuación.

En dichos informes se hará constar:
a) La observancia de la legalidad reguladora de la

actividad económico-financiera del sector público y de
los principios contables aplicables.

b) El grado de cumplimiento de los objetivos pre-
vistos y si la gestión económico-financiera se ha ajus-
tado a los principios de economía y eficacia.

c) La existencia, en su caso, de infracciones, abu-
sos, o prácticas irregulares.

d) Las medidas que, en su caso, se proponen para
la mejora de la gestión económico-financiera de las
entidades fiscalizadas.

e) Las alegaciones y manifestaciones que, en su
caso, hayan formulado las entidades fiscalizadas con
indicación expresa de las no aceptadas  por la Sindi-
catura de Cuentas.”

Once. El artículo 22 queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 22.

La Sindicatura de Cuentas elaborará periódica-
mente un informe-memoria que contendrá, con carác-
ter general, un resumen de las actuaciones relativas

a la revisión y rendición de las cuentas de las Entida-
des y Organismos a que se refiere el artículo 8.1 de
esta Ley, que incluirá las medidas a adoptar, en su
caso, para la mejora de la gestión económico-finan-
ciera del sector público de la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha.”

Doce. El artículo 23 quedará redactado de la si-
guiente manera:

“Artículo 23.

La Sindicatura de Cuentas dispondrá del personal
necesario para el desarrollo de sus funciones. Dicho
personal, cualquiera que sea su naturaleza, se suje-
tará al régimen establecido en la normativa general
que en el ámbito de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha resulte de aplicación.”

Trece. El artículo 24 queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 24.

La provisión de los puestos de trabajo y la selec-
ción del personal al servicio de la Sindicatura de
Cuentas se ajustará a la normativa aplicable en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma.”

Disposición adicional única.

En el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de la presente Ley, el Síndico de Cuentas ele-
vará a las Cortes de Castilla-La Mancha un proyecto
de modificación  del Reglamento de 28 de julio de
1994, de organización y funcionamiento de la Sindica-
tura de Cuentas de Castilla-La Mancha adecuándolo
a la presente Ley para su discusión y aprobación, en
su caso, por éstas.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las normas de igual o in-
ferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo
dispuesto en la presente Ley.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha.
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